
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2018-00038-00 
DEMANDANTE: Víctor Daniel Marín Muriel 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 633 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

 

***** 

Auto I. 634 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 8 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 635 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita, 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 



del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2018-00064-00 
DEMANDANTE: Alejandro Antonio Gil Buitrago y Otros 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 636 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

***** 

Auto I. 637 

Efectuada la revisión del expediente, se tiene que, mediante oficio No. 0311 del 16 

de marzo del 2022, se requirió a la entidad demandada, se sirviera allegar la 

siguiente documentación: 

 

• El expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, además de la certificación 

de tiempos de servicio (incluyendo fecha de ingreso) cargos desempeñados, 

salarios y prestaciones, asignación básica y ubicación actual, valores pagados 

por todo concepto y régimen salarial devengado por el señor JOSÉ FERNANDO 

QUIROZ ROJAS identificado con cédula de ciudadanía No. 94.274.699, la señora 

LEIDY JOHANA GALLEGO YEPES identificada con cédula de ciudadanía 

No.1.087.546.582, la señora LUZ ELENA TREJOS GUTIÉRREZ identificada con 

cédula de ciudadanía No. 25.037.790, el señor SEBASTIÁN MARÍN RAMÍREZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.088.280.838 y el señor WILLIAM DE 

JESÚS SÁNCHEZ CORREA identificado con cédula de ciudadanía No. 10.117.705. 
 

Para allegar la documentación anteriormente referida se le concedió a la parte 

demandada un término de diez (10) días hábiles, so pena de los apremios de ley. 

Así las cosas, se observa que, fenecido el término concedido, la parte vinculada por 

Pasiva permaneció silente respecto a las pruebas decretadas en la referida 

providencia.  



En este orden, y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 3º y 
8º del artículo 781, en concordancia con el numeral 4º del artículo 792 del Código 
General del Proceso, se encuentra en cabeza de la parte accionada la obligación de 
realizar las gestiones necesarias para lograr el recaudo probatorio ordenado por el 
Despacho mediante proveído del 26 de noviembre de 2021. 
 
Por lo anterior, SE REQUIERE a la parte demandada NACIÓN –RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, para que en el perentorio 
término de CINCO (05) DÍAS, se sirva adelantar las gestiones necesarias para 

acatar lo ordenado en la mencionada providencia, so pena de la imposición de las 

sanciones correctivas que prevé la ley. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que 

cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea enviada en 

formato PDF al correo institucional j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con 

indicación del número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

                                                           
1 <ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
…  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

 
2 <ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes 
casos: 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas…= 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2018-00244-00 
DEMANDANTE: Orlanda Martínez Tamayo y Otro 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 641 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 642 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las partes y 

al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar concepto, 

respectivamente, por el término común de diez (10) días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que 

cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea enviada en formato 

PDF al correo institucional j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo 

cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación 

del número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2018-00247-00 
DEMANDANTE: Alba Ligia Arias Pérez y Otros 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 638 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

***** 

Auto I. 639 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 9 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 640 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita, 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 



j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2018-00359-00 
DEMANDANTE: Diana Carolina Aristizábal Ocampo 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 656 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 657 

De conformidad con lo establecido en el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y al advertirse que con las 

pruebas que reposan en el plenario se puede fallar de mérito, se corre traslado a 

las partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que 

cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea enviada en formato 

PDF al correo institucional j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo 

cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación 

del número de radicado completo y las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2018-00442-00 
DEMANDANTE: Fabian Antonio Penilla Romero 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 643 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 644 

De conformidad con lo establecido en el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las partes y 

al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar concepto, 

respectivamente, por el término común de diez (10) días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que 

cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea enviada en formato 

PDF al correo institucional j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo 

cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación 

del número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2019-00012-00 
DEMANDANTE: Martha Carolina Cipagauta Bolívar 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 649 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 650 

De conformidad con lo establecido en el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las partes y 

al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar concepto, 

respectivamente, por el término común de diez (10) días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que 

cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea enviada en formato 

PDF al correo institucional j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo 

cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación 

del número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2019-00021-00 
DEMANDANTE: Edinson Castro López 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 647 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

***** 

Auto I. 648 

 

Efectuada la revisión del expediente, se tiene que, mediante oficio No. 0353 del 6 

de abril del 2022, se requirió a la entidad demandada, se sirviera allegar la 

siguiente documentación: 

 

• El expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, además de la certificación 

de tiempos de servicio (incluyendo fecha de ingreso) cargos desempeñados, 

salarios y prestaciones, asignación básica y ubicación actual, valores pagados 

por todo concepto y régimen salarial devengado por el señor EDINSON CASTRO 

LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 18.517.739. 

Para allegar la documentación anteriormente referida se le concedió a la parte 

demandada un término de diez (10) días hábiles, so pena de los apremios de ley. 

Así las cosas, se observa que, fenecido el término concedido, la parte vinculada por 

Pasiva permaneció silente respecto a las pruebas decretadas en la referida 

providencia.  

En este orden, y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 3º y 
8º del artículo 781, en concordancia con el numeral 4º del artículo 792 del Código 

                                                           
1 <ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
…  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

 
2 <ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes 
casos: 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas…= 

 



General del Proceso, se encuentra en cabeza de la parte accionada la obligación de 
realizar las gestiones necesarias para lograr el recaudo probatorio ordenado por el 
Despacho mediante proveído del 26 de noviembre de 2021. 
 
Por lo anterior, SE REQUIERE a la parte demandada LA NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, para que en el perentorio término de CINCO (05) DÍAS, 

se sirva adelantar las gestiones necesarias para acatar lo ordenado en la 

mencionada providencia, so pena de la imposición de las sanciones correctivas que 

prevé la ley. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que 

cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea enviada en formato 

PDF al correo institucional j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo 

cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación 

del número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2019-00025-00 
DEMANDANTE: Carlos Iván Salguero Zarabanda 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 651 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 652 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda y su 
reforma que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró la señora CARLOS IVÁN 
SALGUERO ZARABANDA en contra de LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 
demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 
expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor CARLOS IVÁN SALGUERO 

ZARABANDA identificado con cédula de ciudadanía No. 93.448.355, se 
recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GERARDO EDINSON PENILLA 

ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.212.512 y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 192.142 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido, así mismo, 
se reconoce personería a la togada HEYDI YULIANA POSSO MARMOLEJO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.112.782.291 y Portadora de la 
Tarjeta Profesional de Abogado No. 298.403 del Consejo Superior de la 
Judicatura conforme al memorial de sustitución de poder visible a folio 119 
del cartulario digital. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2019-00026-00 
DEMANDANTE: Ruffo Ebers Cruz Parra 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 654 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 655 

De conformidad con lo establecido en el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las partes y 

al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar concepto, 

respectivamente, por el término común de diez (10) días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que 

cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea enviada en formato 

PDF al correo institucional j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo 

cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación 

del número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2022-00360-00 
DEMANDANTE: Harold Leandro Martínez Marín  
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 616 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 617 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró HAROLD LEANDRO MARTÍNEZ MARÍN en contra de La 
NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 
demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 
expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor HAROLD LEANDRO MARTÍNEZ 

MARÍN identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.396.548, se recuerda 
que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JONATHAN VELASQUEZ 

SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y 
Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.083 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2022-00368-00 
DEMANDANTE: Oscar Javier Arias Bermúdez 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 620 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 621 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró OSCAR JAVIER ARIAS BERMÚDEZ en contra de La NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor OSCAR JAVIER ARIAS BERMÚDEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.030.349, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JONATHAN VELASQUEZ 

SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y 
Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.083 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2022-00370-00 
DEMANDANTE: Oswaldo de Jesús Gómez Arboleda 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 618 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 619 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró OSWALDO DE JESÚS GÓMEZ ARBOLEDA en contra de La 
NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 
demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 
expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor OSWALDO DE JESÚS GÓMEZ 

ARBOLEDA identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.527.346, se 
recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor MARTÍN ANDRÉS SÁNCHEZ 

SEPÚLVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.744.034 y 
Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 341.623 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2022-00379-00 
DEMANDANTE: Leidy Yuliana Osorio Toro 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 628 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

2. ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 629 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró LEIDY YULIANA OSORIO TORO en contra de La NACIÓN – 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 

demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 

199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 

expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora LEIDY YULIANA OSORIO TORO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.164.690, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JONATHAN VELASQUEZ 

SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y 

Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.083 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2017-00290-00 
DEMANDANTE: Olga Lucía Flórez Rendón 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 599 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

Auto I. 600 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 21 de octubre del 2022, 

en la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada 

a la doctora ALEJANDRA GIRALDO OSORIO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.088.246.391 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado 

No. 187.976 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al memorial de 

poder visible en el archivo PDF 17 del cartulario digital.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, REMÍTASE el expediente al Tribunal 

Administrativo de Risaralda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 



  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2017-00389-00 
DEMANDANTE: Ferney Rodríguez Useche 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de La Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
A.I 601 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

A.I 602 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 21 de octubre del 2022, 

en la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada 

a la doctora MARTHA LILIANA SALAZAR GÓMEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.733.413 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 

211.116 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al memorial de poder 

visible en el archivo PDF 12 del cartulario digital.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, REMÍTASE el expediente al Tribunal 

Administrativo de Risaralda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 



  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2018-00063-00 
DEMANDANTE: Luis Alberto Bonilla López 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 603 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

Auto I. 604 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 21 de octubre del 2022, 

en la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, REMÍTASE el expediente al Tribunal 

Administrativo de Risaralda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 



  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2018-00157-00 
DEMANDANTE: Sindy Paola Orrego Pereira 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 605 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

Auto I. 606 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 21 de octubre del 2022, 

en la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada 

al togado VICTOR ALBERTO LUCERO CALPA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.085.254.920 y portador de la Tarjeta profesional de Abogado 

No. 219.941 del Consejo Superior de la Judicatura, así como, a la doctora 

ALEJANDRA GIRALDO OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.088.246.391 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 187.976 del 

Consejo Superior de la Judicatura, conforme al memorial de poder visible en el 

archivo PDF 11 del cartulario digital.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, REMÍTASE el expediente al Tribunal 

Administrativo de Risaralda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2018-00393-00 
DEMANDANTE: Marcia María Martínez Ospino 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de La Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
A.I 607 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

A.I 608 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 28 de octubre del 2022, 

en la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, REMÍTASE el expediente al Tribunal 

Administrativo de Risaralda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 



  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2019-00330-00 
DEMANDANTE: Angela María Ospina González 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 609 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

Auto I. 610 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la 

ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 21 de octubre del 2022, 

en la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada 

al togado VICTOR ALBERTO LUCERO CALPA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.085.254.920 y portador de la Tarjeta profesional de Abogado 

No. 219.941 del Consejo Superior de la Judicatura, así como, a la doctora 

ALEJANDRA GIRALDO OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.088.246.391 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 187.976 del 

Consejo Superior de la Judicatura, conforme al memorial de poder visible en el 

archivo PDF 33 del cartulario digital.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, REMÍTASE el expediente al Tribunal 

Administrativo de Risaralda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES 

 
Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-31-001-2020-00023-00 
DEMANDANTE: Gustavo Adolfo Rocha Durán 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 611 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de 
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

***** 
Auto I. 612 

Procede el Despacho a pronunciarse frente al memorial de sucesión procesal, 
presentado por la apoderada de la parte actora, mediante el cual solicita se 

continúe el proceso con la señora GLORIA PATRICIA VELÁSQUEZ SALAZAR y LUISA 

FERNANDA ROCHA VELÁSQUEZ, como consecuencia del fallecimiento del señor 

GUSTAVO ADOLFO ROCHA DURAN, quien actuaba como extremo activo en este 
asunto. 
 

ANTECEDENTES 
 

El señor GUSTAVO ADOLFO ROCHA DURAN, actuando por intermedio de apoderado 

y en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
pide que se declare la nulidad de las resoluciones mediante las cuales le fue 



denegado el reconocimiento y pago de la bonificación judicial de que trata el 

Decreto 382 del 2013, como factor salarial para la liquidación de todas sus 
prestaciones sociales.  

 
Mediante auto del 22 de abril del 2021 se dispuso la admisión de la demanda, 
posteriormente, a través de proveído del 12 de agosto del 2021 se prescindió de 

la celebración de la audiencia inicial, se fijó el litigio, se decretaron las pruebas 
y se corrió traslado para alegar de conclusión y presentar concepto a las partes 
y al agente del Ministerio Público respectivamente.  

 
Con escrito presentado el 1° de junio del 2022, la apoderada de la parte actora 
solicitó la sucesión procesal del señor GUSTAVO ADOLFO ROCHA DURAN, con 

ocasión a su fallecimiento.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Ahora bien, el asunto se circunscribe en establecer la viabilidad                        

de reconocer a la cónyuge supérstite, la señora GLORIA PATRICIA VELÁSQUEZ 

SALAZAR y la hija LUISA FERNANDA ROCHA VELÁSQUEZ como sucesores procesales 
dentro del sub lite. Al respecto, debe agregarse que esta figura se encuentra 

contemplada en el Código General del Proceso artículo 68, el cual establece:     
 

“…SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado 

ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, 

el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador. 

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o 

escisión de alguna persona jurídica que figure como parte, los 

sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que 

se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia 

producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso 

podrá intervenir como litisconsorte del anterior titular. También 

podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo 

acepte expresamente…= 

 



Por su parte, el Consejo de Estado1 ha precisado respecto de la sucesión 

procesal lo siguiente: 
 

[…] 
 

La sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no 

concurran. De acuerdo con la doctrina, esta figura procesal no 

constituye una intervención de terceros, sino un medio encaminado 

a permitir la alteración de las personas que integran la parte. En 

casos como éste, el fallecimiento de la parte actora no produce la 

suspensión o interrupción del proceso, ya que sus intereses los sigue 

defendiendo el apoderado o el curador. […] En relación con las 

personas naturales -que es la que nos interesa-, dispone el inciso 

primero que fallecido un litigante, y por tal se comprende tanto a 

quien integra una parte como al que actúa con cualquiera de las 

calidades de un tercero, o declarado ausente o en interdicción <el 
proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, 

los herederos o el correspondiente curador=  
 

[…]. 
 

De la misma forma, el Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo2 
puntualizó: 

 
[…] 
 

En el marco de los procesos judiciales bien puede ocurrir un 

fenómeno de alteración de las personas que integran las partes y/o 

terceros en contienda, ora por ocurrir en ellos hechos propios de la 

naturaleza, como es la muerte de las personas naturales, o 

situaciones que afectan a la existencia o identidad de las personas 

jurídicas, como sucede con la extinción, fusión o escisión de dichos 

entes morales, o finalmente ello puede tener ocurrencia por existir allí 

un negocio jurídico, como cuando se presenta una disposición del 

derecho litigioso y la contraparte no manifiesta su repudio a que el 

adquirente o nuevo titular llegue al proceso a reemplazar a quien 

fungió hasta el momento como titular del derecho en pleito […]. 
 

                                                 
1 Cita de Cita- Rad. 76 001 23 31 000 1995 21483 01 (27241) C.P. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA. veintiséis (26) 
de marzo de dos mil catorce (2014). 
2 Cita de Cita- Rad. 54001-23-31-000-2002-01809-01 (42523) C.P. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA. Fecha 
veintidós (22) de octubre de dos mil quince (2015). 



4.2.- Así, es claro que la sucesión procesal es, ante todo, una figura 

de raigambre esencialmente procedimental, de modo que su 

operancia no supone, de ninguna manera, alteración de la relación 

jurídico-sustancial debatida en el proceso judicial. Tal cosa ha sido 

precisada por la jurisprudencia constitucional, como sigue: <se 
advierte que esta institución por ser un fenómeno de índole 

netamente procesal, tampoco modifica la relación jurídica material, 

por tanto, continúa igual, correspondiéndole al funcionario 

jurisdiccional pronunciarse sobre ella como si la sucesión procesal no 

se hubiese presentado. Por eso, la sucesión procesal no entraña 

ninguna alteración en los restantes elementos del proceso. 

 

[…] 
 

De la norma transcrita y la jurisprudencia anteriormente citadas, se desprende 
entonces, que al presentarse el fallecimiento de una de las partes, o se configure 
la extinción, fusión o escisión de una persona jurídica que intervenga dentro 

del proceso, quien lo suceda en el derecho que se encuentra en controversia, 
podrá vincularse y ocupar su lugar en la relación jurídica procesal, una vez 
cumpla con los requisitos de ley, los cuales se acreditaran mediante medios 

probatorios idóneos, en la cual se establecerá la condición de herederos o 
sucesores respecto de quien era parte en el proceso. 
 

Así las cosas, en el sub judice se tiene probado el fallecimiento del demandante 
GUSTAVO ADOLFO ROCHA DURAN, ello, mediante Registro Civil de Defunción3 

indicativo serial No. 10269783, así mismo, se allegó Escritura Publica No. 1130 
del 12 de febrero del año 2022 a través de la cual se protocoliza la liquidación 
de la sucesión intestada de quien en vida respondió al nombre de GUSTAVO 

ADOLFO ROCHA DURAN, en cuyo contenido se tiene como hija legítima y única 
heredera a la señora LUISA FERNANDA ROCHA VELÁSQUEZ4, de otro lado, reposan 
dos declaraciones extrajuicio en las cuales se manifiesta que la señora GLORIA 

PATRICIA VELÁSQUEZ SALAZAR fue la compañera sentimental del causante por más 
de 27 años y que fruto de esta unión nació LUISA FERNANDA ROCHA VELÁSQUEZ. 

 
En concordancia con lo expuesto, se reconocerá por lo pronto como sucesores 
procesales a la señora GLORIA PATRICIA VELÁSQUEZ SALAZAR y LUISA FERNANDA 

ROCHA VELÁSQUEZ, de GUSTAVO ADOLFO ROCHA DURAN (Q.E.P.D.), empero, su 
condición de herederas frente al demandante fallecido será debidamente 
estudiado en la sentencia.  

                                                 
3 Archivo PDF 023 Pág. 3 
4 Archivo PDF 023 Pág. 6-9 



 

Por lo expuesto, el JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 
MANIZALES; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRÉTASE la sucesión procesal respecto del demandante 
GUSTAVO ADOLFO ROCHA DURAN, como consecuencia de su fallecimiento. 
 
SEGUNDO: ADMÍTASE a GLORIA PATRICIA VELÁSQUEZ SALAZAR y LUISA FERNANDA 

ROCHA VELÁSQUEZ como sucesores procesales del señor GUSTAVO ADOLFO ROCHA 

DURAN (fallecido), en los términos establecidos en la parte motiva de esta 

providencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 
 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 
 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2021-00253-00 
DEMANDANTE: Leonardo Valderrama González 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 563 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 564 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró LEONARDO VALDERRAMA GONZÁLEZ en contra de La 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

   
 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor LEONARDO VALDERRAMA 

GONZÁLEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.517.358, se recuerda 
que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JONATHAN VELASQUEZ 

SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y 
Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.083 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00198-00 
DEMANDANTE: Zuly Andrea Guisao Restrepo 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 565 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

2. ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 566 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró ZULY ANDREA GUISAO RESTREPO en contra de La 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

   
 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora ZULY ANDREA GUISAO 

RESTREPO  identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.158.415, se 

recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 

disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JONATHAN VELASQUEZ 

SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y 

Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.083 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00217-00 
DEMANDANTE: Hoinesberg Gaitán Moncada 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 567 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 568 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró HOINESBERG GAITÁN MONCADA en contra de La NACIÓN 
– FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 
demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 
expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor HOINESBERG GAITÁN MONCADA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.643.772, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 

7. SE REQUIERE al apoderado de la parte actora, se sirva remitir constancia 
de la fecha de radicación de la reclamación administrativa ante la entidad 
vinculada por pasiva. 

 
8. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JONATHAN VELASQUEZ 

SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y 
Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.083 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00221-00 
DEMANDANTE: Nubia Barrera Álvarez, Lyda Ospina Marín 

y Jorge Luis Benítez Cartagena 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 569 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 570 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró NUBIA BARRERA ÁLVAREZ, LYDA OSPINA MARÍN Y 
JORGE LUIS BENÍTEZ CARTAGENA en contra de La NACIÓN – FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 
demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 
expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

   
 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora NUBIA BARRERA ÁLVAREZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No.  36.163.152, a la señora LYDA 

OSPINA MARÍN identificada con la cédula de ciudadanía No.  24.495.775 y al 
señor JORGE LUIS BENÍTEZ CARTAGENA identificado con la cédula de ciudadanía 
No.  10.125.229, se recuerda que el incumplimiento de este deber legal 
constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JULIO CESAR SÁNCHEZ 
LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.387.071 y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 124.693 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00254-00 
DEMANDANTE: Edgar Alfonso Santa Sánchez 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 571 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 572 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró EDGAR ALFONSO SANTA SÁNCHEZ en contra de La 
NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 
demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 
expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor EDGAR ALFONSO SANTA SÁNCHEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.107.513, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 

7. SE REQUIERE al apoderado de la parte actora, se sirva remitir constancia 
de la fecha de radicación de la reclamación administrativa ante la entidad 
vinculada por pasiva. 

 
8. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JONATHAN VELASQUEZ 

SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y 
Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.083 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00274-00 
DEMANDANTE: Catalina Álvarez Londoño 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 573 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 574 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró CATALINA ÁLVAREZ LONDOÑO en contra de La NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora CATALINA ÁLVAREZ LONDOÑO  

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.312.848, se recuerda que 
el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 
por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor EMMANUELL CARDONA 

NARANJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.515.871 y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 244.798 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00280-00 
DEMANDANTE: Jhon Jairo Clavijo Buitrago 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 575 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

2. ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 576 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró JHON JAIRO CLAVIJO BUITRAGO en contra de La NACIÓN 
– FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 

demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 

199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 

expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor JHON JAIRO CLAVIJO BUITRAGO 

identificado con la cédula de ciudadanía No.  16.220.757, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JONATHAN VELASQUEZ 

SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y 

Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.083 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00293-00 
DEMANDANTE: Francisco Luis Marín Casallas 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 577 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 578 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró FRANCISCO LUIS MARÍN CASALLAS en contra de La 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

   
 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor FRANCISCO LUIS MARÍN CASALLAS  

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.279.628, se recuerda que 
el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 
por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor PAOLA ANDREA CORREDOR 

ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.088.239.133 y 
Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 188.467 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00294-00 
DEMANDANTE: Jairo Muñetón Muñetón 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 579 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 580 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró JAIRO MUÑETÓN MUÑETÓN en contra de La NACIÓN – 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 
demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 
expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor JAIRO MUÑETÓN MUÑETÓN 
identificado con la cédula de ciudadanía No.  4.350.943, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JONATHAN VELASQUEZ 

SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y 
Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.083 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00325-00 
DEMANDANTE: Edwin Pastor Gómez Mosquera 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 581 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 582 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró EDWIN PASTOR GÓMEZ MOSQUERA en contra de la 
NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 
demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 
expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor EDWIN PASTOR GÓMEZ 

MOSQUERA identificado con la cédula de ciudadanía No.  82.360.231, se 
recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JULIO CESAR SÁNCHEZ 
LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.387.071 y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 124.693 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00329-00 
DEMANDANTE: María Luisa Henao Marín 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 583 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

Auto I. 584 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o constancia 

del envió por mensaje de datos del poder conferido por la señora MARÍA LUISA 

HENAO MARÍN al apoderado, lo anterior, de conformidad con el artículo 74 

del Estatuto Adjetivo Civil, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 

del 2020. 

 

2. Depreca el demandante la existencia y nulidad del acto ficto o presunto 

derivado del silencio administrativo negativo asumido por la entidad 

demandada frente a la reclamación administrativa radicada el 29 de junio 

del 2022, empero, se observa que mediante correo electrónico del 2 de 

febrero del 2022 la entidad demandada da respuesta a un derecho de 

petición adjuntando varios archivos, entre ellos, el archivo denominado  

<31100-032-02-02-2021 Respuesta DP dr María Luisa Henao=, así las cosas, 

y con fundamento en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021 y el canon 166 de la 

Ley 1437 del 2011, deberá modificar las pretensiones de la demanda en el 

sentido de identificar, aportar y solicitar la nulidad del acto administrativo 

que resuelve de fondo la situación jurídica de la demandante. En caso de 

haber interpuesto recurso de apelación, deberá informar si el mismo fue 

desatado por la entidad demandada o por el contrario guardó silencio. 



 

   
 

 

3. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que 

cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea enviada en formato 

PDF al correo institucional j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo 

cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación 

del número de radicado completo y las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 
 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00336-00 
DEMANDANTE: Alejandra Chica Valencia 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 585 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

2. ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 586 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró ALEJANDRA CHICA VALENCIA en contra de La NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora ALEJANDRA CHICA VALENCIA  

identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.082.207, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JONATHAN VELASQUEZ 

SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y 

Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.083 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00368-00 
DEMANDANTE: German Narváez Justinico 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 587 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 588 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró GERMAN NARVÁEZ JUSTINICO en contra de La NACIÓN – 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 
demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 
expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor GERMAN NARVÁEZ JUSTINICO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.355.254, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JONATHAN VELASQUEZ 

SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y 
Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.083 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00377-00 
DEMANDANTE: Francisco Javier Ocampo Gutiérrez 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 589 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

Auto I. 590 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. Advierte el despacho que en el acápite denominado <HECHOS= de la demanda, 

la apoderada no relaciona el acontecer fáctico de la reclamación 

administrativa, esto es, su fecha de radicación y posterior respuesta de la 

entidad demandada, pues únicamente alude a que radicó un recurso de 

apelación en contra de la resolución No. DESAJPE022-60 del 25 de abril del 

2022, frente al cual arguye no hubo respuesta, así las cosas, deberá dar 

claridad a los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, lo 

anterior, en virtud del numeral 3 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

2. Con sujeción al numeral que antecede, deberá adecuar las pretensiones de 

la demanda en el sentido que, en caso de haberse configurado un acto ficto 

o presunto producto del silencio administrativo negativo asumido por la 

entidad demandada, también deberá solicitar su nulidad, ello, en atención 

al numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 del 2021 y los artículos 163 y 166 de la Ley 1437 

del 2011. 

 



 

   
 

3. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o constancia 

del envió por mensaje de datos del poder conferido por el señor FRANCISCO 

JAVIER OCAMPO GUTIÉRREZ a la apoderada, lo anterior, de conformidad con 

el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en concordancia con el artículo 5 

del Decreto 806 del 2020. 

 

4. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 

razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y matemática 

de donde sale la cifra que considera representan sus pretensiones.  

 

5. Deberá aportar constancia de la fecha de radicación de la reclamación 

administrativa ante la entidad demandada, según lo dispuesto en el 

precepto 166 de la Ley 1437 del 2011.   

 

6. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00383-00 
DEMANDANTE: Ricardo Junguito Cárdenas 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 591 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

Auto I. 592 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. Advierte el despacho que los documentos relacionados en el acápite de 

denominado <MEDIOS DE PRUEBA= brillan por su ausencia, así las cosas, 

deberá aportarlos, según lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 162 de la 

Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 

en concordancia, con el artículo 166 de la Ley 1437 del 2011. 

 

2. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00385-00 
DEMANDANTE: Estefanía Villegas Vanegas 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 593 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 594 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró ESTEFANÍA VILLEGAS VANEGAS en contra de La NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

   
 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora ESTEFANÍA VILLEGAS VANEGAS 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.295.366, se recuerda que 
el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 
por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JONATHAN VELASQUEZ 

SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y 
Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.083 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00386-00 
DEMANDANTE: Leonardo Rodríguez Arango 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 595 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

Auto I. 596 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. Advierte el despacho que en el acápite denominado <HECHOS= de la demanda, 

la apoderada no relaciona de forma específica el acontecer fáctico de la 

actuación administrativa, esto es, la fecha de radicación de la reclamación 

administrativa y posterior respuesta de la entidad demandada, el recurso de 

apelación y el acto administrativo que lo resuelve, así las cosas, deberá dar 

claridad a los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, lo 

anterior, en virtud del numeral 3 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

2. En atención al numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021 y el artículo 163 de la 

Ley 1437 del 2011, deberá adecuar las pretensiones de la demanda en el 

sentido que, deben ser expresadas con precisión y claridad, pues se observa 

que las mismas son repetitivas y aluden al contenido de los actos 

administrativos demandados mismos que ya reposan en el cartulario digital, 

aunado a ello, hace alusión a circunstancias propias de los hechos del caso.  

 

 



 

   
 

3. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-001-2022-00387-00 
DEMANDANTE: Claudia Marcela Zúñiga Vélez 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 597 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

Auto I. 598 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los requisitos 

legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la referencia. En 

consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

para el trámite de la demanda, se le concede a la parte accionante el término 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la demanda en los siguientes 

puntos: 

 

1. Advierte el despacho que la constancia de radicación de la reclamación 

administrativa que reposa a folio 79 del cartulario digital hace referencia a 

la señora Liane Milena Rodas Parra, persona que no corresponde a la aquí 

demandante, así las cosas, deberá aportar la constancia que corresponde a 

la aquí demandante, lo anterior, según lo dispuesto en el precepto 166 de la 

Ley 1437 del 2011.   

 

2. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-002-2018-00033-00 
DEMANDANTE: Adriana Julia Cataño López 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 631 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

***** 

Auto I. 632 

 

Efectuada la revisión del expediente, se tiene que, en audiencia inicial celebrada el 

26 de noviembre de 2021, se decretó como prueba a cargo de la entidad 

demandada, allegar la siguiente documentación: 

 

• Certificado de la señora ADRIANA JULIA CATAÑO LÓPEZ identificada con cédula 

de ciudadanía No. 42.111.832 en el que refiera  i) los cargos desempeñados por 

la demandante en la Rama Judicial en el distrito judicial de Pereira, ii) la 

remuneración básica mensual devengada desde su vinculación a la rama 

judicial hasta la fecha de respuesta al requerimiento del juzgado iii) valor de 

las prestaciones económicas pagadas durante el tiempo de vinculación a la 

rama judicial, discriminadas una por una (bonificación por servicios prestados, 

prima especial de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad, cesantías, 

etc.). En lo que a la liquidación de cesantías se refiere, se solicita allegar copia 

de cada una de las resoluciones que ordenara su pago, con el anexo en el que 

conste la forma de liquidación.  

Para allegar la documentación anteriormente referida se le concedió a la parte 

demandada un término de diez (10) días hábiles, so pena de los apremios de ley. 

Así las cosas, se observa que, fenecido el término concedido, la parte vinculada por 

Pasiva permaneció silente respecto a las pruebas decretadas en la referida 

providencia.  



En este orden, y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 3º y 
8º del artículo 781, en concordancia con el numeral 4º del artículo 792 del Código 
General del Proceso, se encuentra en cabeza de la parte accionada la obligación de 
realizar las gestiones necesarias para lograr el recaudo probatorio ordenado por el 
Despacho mediante proveído del 26 de noviembre de 2021. 
 
Por lo anterior, SE REQUIERE a la parte demandada NACIÓN –RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, para que en el perentorio 
término de CINCO (05) DÍAS, se sirva adelantar las gestiones necesarias para 

acatar lo ordenado en la mencionada providencia, so pena de la imposición de las 

sanciones correctivas que prevé la ley. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que 

cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea enviada en 

formato PDF al correo institucional j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con 

indicación del número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

                                                           
1 <ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
…  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

 
2 <ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes 
casos: 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas…= 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES                  

 

 
Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  63-001-33-33-003-2021-00202-00 
DEMANDANTE: Sandra Milena Solano Guerrero 
DEMANDADO: Nación – Procuraduría General de la Nación 

 
 

 
1- AVOCA CONOCIMIENTO 

 

A. 0537 
 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 
2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 
entre otras disposiciones.   
 

AI. 0538 
 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 
por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 
numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 
 

2- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 
AI. 0539 

 
En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 
alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 
 
 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 

AI. 0540 
 

De conformidad con lo planteado en la demanda y su contestación, se fija el 

litigio resolviendo el problema jurídico planteado bajo los siguientes 
interrogantes:  
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PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 
De conformidad con lo planteado en la demanda y su contestación, se fija el 

litigio resolviendo el problema jurídico planteado bajo los siguientes 
interrogantes:  
 

¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento y pago del 100% de su 
remuneración básica mensual? 
 

¿Es procedente la reliquidación de la prima especial consagrada en el 
artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 como una adición al salario básico mensual 

de la demandante?  
 
De ser así: 

 
¿Debe reliquidarse y pagarse las diferencias existentes entre el valor 

efectivamente pagado y el que se debió cancelar a la demandante? 
 
Y, en consecuencia: 

 
¿Es procedente la reliquidación y pago de las prestaciones sociales 
devengadas por la demandante con base en el 100% de la remuneración 

básica mensual designada para cada año, sin deducir el 30% por concepto 
de prima especial? 

 
En caso afirmativo 
 

¿Ha operado el fenómeno de la prescripción trienal? 
 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 
abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 
 

4- DECRETO DE PRUEBAS 
AI. 0541 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 
siguientes:  

 
I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, /Fls 20 a 34 

archivo 03Demanda del expediente electrónico/. 
 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: No aportó, ni solicitó pruebas. 

 
III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 
 

IV. PRUEBA DE OFICIO: 

 
Al tenor del artículo 213 concordancia con el artículo 211 del CPACA, SE 

ORDENA a la Nación – Procuraduría General de la Nación que en su 
condición de sujeto procesal se sirva remitir con destino a este proceso, 
certificado laboral en el que precise lo siguiente:  

 
Si la señora SANDRA MILENA SOLANO GUERREO, identificada con C.C. 
No. 24.584.976 de Calarcá (Q), continúa vinculada con la entidad, en caso 
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positivo, en cuales cargos se ha desempeñado, durante qué tiempo, 

especificando la fecha de inicio y de terminación de haberse desempeñado 
en varios, al igual que allegue la constancia de salarios y prestaciones 

devengados de forma detallada desde el año 2016 a la fecha. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 
CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  
 

SEGUNDO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa 
procesal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 
de 2011. 

 
TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 
providencia.  

  
CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda bajo los parámetros descritos en la parte motiva de este proveído. 
 
QUINTO: DECRETAR DE OFICIO la siguiente PRUEBA DOCUMENTAL: 

 

SE ORDENA a la NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN que, en su 

condición de sujeto procesal, se sirva remitir con destino a este proceso 

certificado en el que precise lo siguiente:  

 

Si la doctora SANDRA MILENA SOLANO GUERREO, identificada con C.C. 

No. 24.584.976 de Calarcá (Q), continúa vinculada con la entidad, en caso 
positivo, en cuales cargos se ha desempeñado, durante qué tiempo, 
especificando la fecha de inicio y de terminación de haberse desempeñado 

en varios, al igual que allegue la constancia de salarios y prestaciones 
devengados de forma detallada desde el año 2016 a la fecha. 

 

La prueba documental aquí decretada deberá ser aportada dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. Se 
advierte a la entidad demandada que al aportar la referida prueba 

deberá comunicarla a la parte demandante, lo anterior, de conformidad 
con el precepto 201A adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 

2021. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARTHA ROBAYO 

DUEÑAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.673.562 de Bogotá 
D.C., portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.878 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para actuar como apoderada de la entidad demandada, de 

conformidad con el poder conferido.   
 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 
providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  
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Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 
sea enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 
RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ  

 

 
 

 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 016 DEL 18 DE ABRIL DEL 2023 
 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-006-2022-00246-00 

DEMANDANTE: Paula Andrea Velásquez Sánchez 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 

Auto I. 465 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 466 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, instauró LEONARDO VALDERRAMA GONZÁLEZ en contra de La 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 

 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

   
 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora PAULA ANDREA VELÁSQUEZ 

SÁNCHEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.141.920, se 

recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 

disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JONATHAN VELASQUEZ 

SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y 

Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.083 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  

JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

RADICADO:  66001-33-33-006-2022-00343-00 

DEMANDANTE: Betty del Carmen Rengifo Hinestroza 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 

Auto I. 464 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones. Las presentes diligencias fueron allegadas a este despacho previo 

reparto realizado por la Oficina de Apoyo para este Juzgado proveniente del 

Juzgado Sexto Administrativo de Pereira. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Avocar conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de 

este auto y continuar el tramite pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  

JUEZ 
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